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RECOMENDACIONES PARA
FORTALECER LA PROTECCIÓN
LEGAL DE LOS RÍOS EN CHILE
Una mirada desde la normativa ambiental y de aguas
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Este documento resume el análisis crítico desarrollado en la investigación diagnóstica de
mecanismos de protección para los ríos de Chile, con un énfasis en las aquellas normas que
protegen la calidad y cantidad de agua. Tiene como objetivo abrir la discusión en torno a la
necesidad de fortalecer la protección de los ríos del país y ecosistemas asociados, a través de la
creación de una nueva categoría: “Río Protegido”, además de proporcionar otras
recomendaciones. 

Esta categoría permitirá proteger permanentemente los múltiples valores socio-ecológicos de los
ríos para que fluyan libres y sanos; estableciendo distintos niveles de protección según sea el
estado de intervención que tenga el río y otros criterios relevantes. Permitiría por un lado,
contemplar una unidad de conservación que tenga como objetivo la integridad ecológica del río, y
por otro, determinar las limitaciones y/o prohibiciones que garanticen su protección. Se propone
-en lo inmediato- crear esta nueva categoría de protección y el establecimiento de una
moratoria para ciertos proyectos y actividades en determinados ríos del país . Asimismo,
se propone efectuar algunos cambios legales, reglamentarios y/o de gestión, que mejoren la
aplicación de ciertas herramientas ya existentes, y que permitan así dotar de un mínimo estándar
ambiental a todos los ríos del país. Por último, se recomienda la elaboración de una política
nacional de protección y restauración de ríos. Estas necesidades constituyen los pilares en los
que, gradualmente, debe erigirse un sistema nacional de protección y restauración de los ríos de
Chile.
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RÍOS PROTEGIDOS PARA SUS
COMUNIDADES Y ECOSISTEMAS
Una mirada desde la normativa ambiental y de aguas

Contexto internacional
A nivel internacional, el Estado de Chile ha suscrito variados instrumentos que establecen las
bases para garantizar la protección del agua dulce y el derecho humano al agua; y en ese
sentido las recomendaciones que aquí se presentan contribuyen a catalizar los objetivos y  
compromisos asumidos por Chile en tratados y conferencias internacionales (1). Foros e
instrumentos internacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Opinión
Consultiva 23/17), la Carta Mundial de la Naturaleza (1982), la Declaración de Brisbane (2007)
han destacado la importancia de avanzar en mecanismos para garantizar la protección, y
restaurar las fuentes de agua dulce, los caudales ambientales y los ecosistemas acuáticos por su
biodiversidad, valores intrínsecos y servicios ecosistémicos. En el año 2022, en la 15ª reunión de
la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la Biodiversidad Biológica, se estableció el
compromiso de avanzar en la protección del 30% de las aguas continentales, especialmente las
zonas de particular importancia para la diversidad biológica, acuerdo del que Chile es parte.

1. La Convención para la Protección de la Flora, Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (1967); Convención sobre Zonas Húmedas de
Importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas (1981); el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo (2008), Acuerdo de Escazú( 2022), entre otros.

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_esp.pdf
https://ecojurisprudence.org/wp-content/uploads/2022/07/A_RES_37_7-EN.pdf
https://www.conservationgateway.org/ConservationPractices/Freshwater/EnvironmentalFlows/MethodsandTools/ELOHA/Documents/Brisbane%20Declaration-Spanish.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/2c37/244c/133052cdb1ff4d5556ffac94/cop-15-l-25-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/2c37/244c/133052cdb1ff4d5556ffac94/cop-15-l-25-es.pdf


Ley N°19.253, sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas (1993), que
establece disposiciones especiales para la protección de aguas ancestrales y la participación
de los pueblos indígenas en la gestión y administración de los recursos hídricos en sus
territorios;
Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente (1994) que crea la primera
institucionalidad ambiental en Chile y la evaluación ambiental de proyectos; 
Ley Nº 20.017, que modifica el CdA (2005) incorporando los primeros instrumentos de
protección ambiental para los cuerpos de agua; 
Ley N°20.283, sobre Recuperación y Restauración de Bosque Nativo (2008), que reconoce
explícitamente dentro de sus definiciones el reconocimiento de los bosques ubicados en
torno a cuerpos de agua, como ríos; 
Ley N°20.417 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación
Ambiental, la Superintendencia del Medio Ambiente (2010)
Ley N°20.600 que crea los Tribunales Ambientales (2012)
Ley N°21.202 de Humedales Urbanos (2020), que incluye dentro de su definición de
humedales también a los ríos (definición de Convención Ramsar).
Ley Nº 21.435, que reforma al CdA (2022), que avanzó sustancialmente en diversas materias
como derecho humano al agua, uso del agua para fines no extractivos y la posibilidad de
reserva el caudal para fines de preservación ecosistémica.
Ley N°21.455, Marco de Cambio Climático (2022), que incorpora los planes estratégicos de
recursos hídricos de cuencas.

A nivel constitucional, cabe especialmente mencionar el derecho a vivir en un medio ambiente
libre de contaminación (artículo 19 N° 8); el régimen de bienes nacionales de uso público
(artículo 19 N° 23); y, la especial protección que la Constitución otorga a los derechos de
aprovechamiento de aguas (DAA) mediante el derecho de propiedad (artículo 19 N° 24 inciso
final). Estos derechos han sido altamente debatidos, sobre todo en torno a cómo las posibles
restricciones al uso del agua bajo el derecho de propiedad, se configuran o no dentro de la
función social de esta, y el hecho que fueron otorgados de forma gratuita y a perpetuidad. 

Complementando al Código de Aguas, (CdA) progresivamente se han dictado otras leyes que
han ido ambientalizado, directa o indirectamente, el derecho de aguas y han reconocido otro tipo
de usos y relaciones más allá de los productivos, por mencionar algunas: 

A pesar de estos avances legislativos, que ciertamente abren paso a la implementación de
dichas herramientas y tienen el potencial de fortalecer una bastante laxa protección de ríos,
ninguna de estas normas permite consolidar un sistema adecuado y permanente de protección
de los ríos y sus ecosistemas asociados, que comprenda la relevancia de éstos como
ecosistemas complejos y claves para la existencia de otros ecosistemas y el ser humano; o que
reconozca su estado actual crítico en gran parte del territorio nacional.
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Contexto nacional

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas
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https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30620
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30667&idParte=9705635&idVersion=2021-08-13
https://bcn.cl/32yk0
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=274894
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1010459
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1041361
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141461
https://bcn.cl/2zhx2
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1177286
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1174443
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Para efectos de análisis, se agruparon las herramientas identificadas en la legislación vigente en
las siguientes categorías:

Se desarrolla un análisis crítico de las categorías (1) y (2). Las categorías comprendidas en los
números (3) al (6) se irán analizando de forma sucesiva en las próximas investigaciones y policy
brief que podrán descargarse desde la página web www.riosprotegidos.cl.

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

2. Protección
de la cantidad

de agua

1.Protección
de la calidad

de agua

3. Protección de
áreas del río o

secciones de río
asociada a la

gestión de la tierra

4. Regulación del
acceso a los ríos y

playas de río

5.  Protección
conjunta de la

calidad y cantidad
de agua y zonas
aledañas al río

6. Gobernanza

María Teresa Zegers, Región Metropolitana río Maipo 
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Descripción y análisis crítico de las herramientas
de protección de ríos asociadas a la calidad y
cantidad de agua
1. Protección de la calidad de agua

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

a) Estándares de monitoreo y recopilación de información.

Los parámetros monitoreados por la Dirección General de Aguas (DGA), necesarios para
la toma de decisiones, son limitados, afectando el diseño posterior de las normas (2). Sólo
se establecen parámetros físico-químicos, no contemplándose los bioindicadores (3),
tampoco existen medidas orientadas al control de la contaminación difusa. Por otro lado, el
monitoreo que realiza la DGA, es insuficiente para una adecuada gestión de los recursos
hídricos. A 2014 sólo 61 cuencas hidrográficas de las 101 que existen en el país cuentan
con estaciones de monitoreo, de las cuales solo ¼ se encuentra representada
adecuadamente en cuanto a número de estaciones por cuenca (más de 5). 

b) Normas de emisión (Art. 2) letra o) Ley Nº 19.300).

Establecen la cantidad máxima permitida para un contaminante medido en el efluente de la
fuente emisora, existe el D.S 90/2001, para aguas marinas y superficiales continentales; y
el D.S 46/2003, para descargas a aguas subterráneas. Se aplican a nivel nacional y
obligan a las fuentes emisoras de la contaminación, a tratar sus residuos líquidos, de
manera de descargarlos a los cuerpos de agua cumpliendo los límites establecidos por la
norma. No existe obligación para la DGA de actualizar la capacidad de dilución que se
establece para cada río - a pesar de haber disminuido considerablemente los caudales en
el último tiempo-. Tampoco se considera efecto sinérgico de todas las fuentes emisoras,
debiendo necesariamente articularse con parámetros en la fuente receptora.

c) Normas primarias de calidad ambiental  (Art. 2) letra n) Ley Nº 19.300).

Determinan los niveles máximos o mínimos de concentración de contaminantes cuya
presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la vida o la salud de la
población. Para el medio acuático, existen dos normas: la que regula los parámetros en
aguas continentales aptas para actividades de recreación con contacto directo (D.S
143/2009); y, la que los regula en aguas marinas y estuarinas aptas para recreación con
contacto directo (D.S 144/2009). No obstante, estas nunca han tenido aplicación, en tanto
no cuentan ni con un Plan de Vigilancia ni con un Programa de Monitoreo y Control que las
haga operativas.

d) Normas secundarias de calidad ambiental (NSCA) (Art. 2) letra ñ) Ley Nº 19.300).

Determinan los niveles máximos o mínimos de concentración de contaminantes cuya
presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la protección o la
conservación del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza y en el caso del
medio acuático, se establecen para ríos, lagos o bahías en específico.

2. Se recomiendan la inclusión de los siguientes parámetros, en atención a las presiones sobre la calidad del agua y estándares internacionales:
alcalinidad total, fraccionamiento entre metales totales y disueltos, turbidez, nutrientes asociadas a fuentes difusas agrícolas urbanas, y a ciertas
descargas de aguas servidas; calidad química de los sedimentos, perclorato, contaminantes emergentes.
3. Organismo vivo que se utiliza para determinar y evaluar el índice de contaminación de un lugar, especialmente de la atmósfera o del agua.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=182637
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=206883
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=288386
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=288386
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1001042
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Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

Desde 1994 (creación), se han dictado normas para 4 cuencas y 2 lagos (4), lo que implica
6 normas dictadas en 4 décadas. En total 101 cuencas a lo largo de Chile, sólo un 3.9% de
ellas cuenta con una normativa, por lo que su tiempo de dictación ha sido
considerablemente alto. Asimismo, dado la configuración del derecho constitucional a vivir
en un medio libre de contaminación, y la definición legal de contaminación en la ley Nº
19.300, que requiere de concentraciones superiores o inferiores a las establecidas en la
legislación vigente, se produce un problema en tanto sin normas que establezcan dichos
parametros, dificilmente se puede probar la contaminación en base a esas definiciones. 

e) Planes de prevención y de descontaminación:

Son instrumentos de gestión ambiental que deben dictarse una vez que se ha declarado
una zona latente (norma de calidad ambiental entre 80% y 100% del valor de la NSCA) o
saturada (norma 100% o más del valor de la NSCA). Actualmente todas las NSCA se
encuentran superadas en uno o más parámetros y sólo ha sido declarada zona saturada el
lago Villarrica, el cual tampoco cuenta con Plan de Descontaminación. 

Después de 4 décadas, menos del 4% de las cuencas del país cuenta con una NSCA; en
caso de contar con una norma, los elementos o parámetros incorporados en esta, no
permiten dotar de una real protección a los ecosistemas; los mismos parámetros no tienen
una fiscalización oportuna y normalmente están superados; y ante ese incumplimiento no
existe un reaccionar efectivo por parte del Estado, en resguardo del derecho que se
buscaría tutelar, cuál es vivir en un medio ambiente libre de contaminación.

4. Río Serrano (D.S 75/2009), lago Llanquihue (D.S 122/2009), lago Villarrica (D.S 19/2013), río Maipo (D.S 53/2013), río Biobío (D.S 9/2015), río
Aconcagua (D.S 41/2023)

Victor Durán, Región de la Araucanía Lago Villarica
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Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

2. Protección de la cantidad de agua

a) Caudal mínimo ecológico (Art. 129 bis 1 CdA).

Se entiende como el agua mínima necesaria para preservar los valores ecológicos en el
cauce del río u otros cauces de aguas superficiales. En Chile, corresponde al 20% del
caudal medio anual, como máximo, y hasta un 40% en circunstancias excepcionales,
decretado por el Presidente de la República. El hecho de se establezca el caudal mínimo
en atención a un porcentaje máximo, no garantiza un estándar real de protección, el
porcentaje es arbitrario y la herramienta tiene una muy baja aplicabilidad, ya que se
estableció sólo para los DAA otorgados después del año 2005, cuando gran parte de los
DAA del país se encontraban otorgados. El criterio de determinación que se utiliza (el
hidrológico), excluye consideraciones ecosistémicas como la dependencia de la flora y la
fauna asociadas al río.

b) Caudal Ambiental en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA):

El Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental está facultado para fijar caudales mínimos
ambientales, que pueden ser diferentes a los recomendados por la DGA, en aquellos
proyectos o actividades que ingresan al SEIA, y que puedan producir impacto en los
ecosistemas de agua dulce, como medidas de mitigación o compromisos voluntarios. El
Servicio rara vez se ha apartado de las recomendaciones de la DGA, pudiendo este ser un
espacio para fortalecer las protecciones a los ríos teniendo en cuenta otros elementos o
parámetros.

SOLICITUD DE DAA DE
AGUAS SUPERFICIALES

PROYECTO QUE INGRESA
AL SEIA

DGA SEA

Caudal Ecológico Mínimo
Reglamentos DS N° 14/2012

(DS N° 17/2014) Métodos
Hidrológicos con Variabilidad

Estacional.

Resolución que otorga el
derecho de

aprovechamiento, variable
mes a mes.

Resolución de Calificación Ambiental, fija
caudal ambiental (Q8CA), variable mes a mes.

Puede limitar el ejercicio del derecho de
aprovechamiento.

Caudal Ambiental 
Métodos Hidrológicos/

Hidráulicos/ Simulación de
Hábitat, etc.

DGA
SERNATUR
SERNAPESCA
SUBPESCA
MMA
SAG
OTROS

Figura 1. Establecimiento de caudal ecológico y régimen de caudal ambiental. Fuente. Servicio de Evaluación Ambiental, Guía
Metodológica para Determinar el Caudal Ambiental para Centrales Hidroeléctricas en el SEIA, 2016. Modificada de Riestra, 2007.
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Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

c) Reserva de Caudal (Art. 147 BIS CdA). 

Facultad del Presidente de la República o del Ministro de Obras Públicas de reservar un
determinado caudal para satisfacer los usos de la función de subsistencia o para fines de
preservación ecosistémica, o para denegar solicitudes de DAA por circunstancias
excepcionales y de interés nacional. Constituye un avance en cuanto permite a la
autoridad proteger el agua por diferentes razones, sin embargo es un mecanismo limitado
en tanto la gran mayoría de DAA en ríos ya se encuentran otorgados; por lo que sería
necesario para su aplicación que se activen procesos de negociación con los titulares; se
compren, extingan, caduquen o expropien DAA. Al ser una decisión administrativa, está
sujeta a ser dejada sin efecto administrativamente y/o cuestionado en los tribunales del
país. Se ha aplicado en 7 ríos del país por circunstancias excepcionales y de interés
nacional, que argumentan temas ambientales. Este año se esperan las primeras reservas
por fines de preservación ecosistémica.

e) Derechos de aprovechamiento de aguas in situ o para fines no extractivos (Art. 129
bis A CdA). 

Al solicitar un DAA, el requirente puede declarar que las aguas serán aprovechadas en su
propia fuente sin requerirse su extracción, ya sea para fines de conservación ambiental, o
para el desarrollo de un proyecto de turismo sustentable, recreacional o deportivo.
Actualmente se está a la espera del reglamento que regulará dichas solicitudes y
proyectos. Este avance es muy importante, sin embargo, se mantiene la brecha que la
gran mayoría de los DAA en ríos ya se encuentran otorgados. 

d) Caudal Mínimo Pesquero (Art. 3 letra d) Ley 20.256). 

Se establece por la DGA en conjunto con la resolución de declaración de Área Preferencial
para la Pesca Recreativa (APPR), dictada por el Gobierno Regional. Busca asegurar que la
cantidad de agua disponible permita el desarrollo de las especies hidrobiológicas de
interés y la actividad de pesca recreativa en dicha zona. Los derechos que se otorguen
dentro de las APPR no podrán afectar el caudal mínimo fijado. A la fecha no hay aplicación
práctica de dicho instrumento por lo que no se puede evaluar su efectividad.

f) Prohibiciones que puede establecer la Dirección General de Aguas:

La DGA puede establecer diferentes prohibiciones por diferentes fundamentos y para el
cumplimiento de diferentes objetivos: (i) Declaración de zonas de prohibición para nuevas
extracciones de agua de acuíferos, fundada en la protección de éste (artículo 63 y 64,
CdA). Actualmente existen 109 zonas de prohibición declaradas. Este mecanismo es una
potestad discrecional de la DGA. Respecto Tarapacá, Antofagasta, Arica y Parinacota,
Atacama y Coquimbo, existe prohibición, por el sólo ministerio de la ley, de extracción
mayor a la autorizada así como de nuevas explotaciones, respecto de los acuíferos que
alimentan las vegas, bofedales y pajonales. La prohibición se extiende para, en general,
los acuíferos que alimentan humedales protegidos; (ii) la Ley Indígena, al establecer la
propiedad de las comunidades indígenas sobre las aguas que se encuentren en los
terrenos de la comunidad (artículo 64), prohíbe el otorgamiento de nuevos DAA “sobre
lagos, charcos, vertientes, ríos y otros acuíferos ubicados en terrenos de propiedad
indígena, sin garantizar, en forma previa, el normal abastecimiento de agua a las
comunidades afectadas.”; y, (iii) prohibición de constituir DAA en glaciares (artículo 5,
CdA). 



10Germán Weber, Región de los Lagos río Puelo
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Reflexiones finales y recomendaciones

1. Consideración de los ríos como objeto de protección

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

a) Creación de la figura de río protegido:

Se propone la creación de una figura de protección oficial “río protegido”, que permitiría
proteger los valores socio-ecológicos de los ríos, incluyendo los numerosos servicios
ecosistémicos que proporcionan al bienestar humano y sus atributos ecológicos.
Permitiendo por un lado, contemplar una unidad de conservación que tenga como objetivo
la integridad ecológica del río, y por otro, determinar las limitaciones y/o prohibiciones que
existirán en dicha área. La figura podría abarcar diferentes categorías de ríos, vinculadas a
diferentes acciones de conservación, protección o restauración. Esto podría establecerse
mediante una modificación a la Ley Nº 19.300 o la ley 21.600 que crea el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas, entre otras alternativas.

b) Modificaciones a la Ley SBAP:

Se propone: (i) incluir el concepto de río en su artículo 3, que establece las definiciones de
la ley; (ii) incorporar en su artículo 56 la categoría de “Río Protegido” como una nueva
categoría de protección del Sistema Nacional de Áreas Protegidas; (iii) fortalecer a lo largo
de todas las normas la relevancia y necesidad de relevar los ríos como objeto de
protección.

c) Modificaciones a la Ley N°19.300:

Se propone modificar los artículos 10 y 11 de la Ley Nº 19.300:  (i) identificando aquellos
proyectos o actividades  susceptibles de causar impacto ambiental en los ríos o "ríos
protegidos", que deban ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; y (ii)
identificando aquellos efectos, características o circunstancias que se pueden generar o
presentar en los ríos o "ríos protegidos" debido a los proyectos o actividades, para que
estos deban obligatoriamente ingresar vía Estudio de Impacto Ambiental.

11
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2. Moratoria para el desarrollo de ciertos proyectos y/o actividades

Ríos protegidos para sus comunidades y ecosistemas

Ante el inminente desarrollo de proyectos que tienen un impacto directo en los ríos, y
mientras se genera un avance concreto en su protección a través de una figura de río
protegido, se propone explorar para algunos ríos del país, la declaración de moratoria de
ciertos proyectos o actividades. La moratoria debería establecer, el ecosistema que se
busca proteger; el tipo de proyecto o actividad que se busca prohibir o limitar; la cantidad
de años de la prohibición o limitación; y, la finalidad de la medida. En un segundo lugar,
identificar claramente los actos administrativos que quedan suspendidos por esta
normativa, por ejemplo el otorgamiento de DAA; autorización para extracción de áridos;
resoluciones de calificación ambiental de aprobación; autorizaciones de subdivisión de
predios ribereños; entre otras.

La moratoria podría dirigirse a aquellos ríos que actualmente no están siendo altamente
intervenidos, permitiendo mantener los atributos socio-ecológicos de dichos ríos y prevenir
su potencial degradación y así tener tiempo para definir una institucionalidad e
instrumentos de protección permanentes, efectivos y eficientes para los ríos de Chile. 

Matías Gonzalez, Región de O'Higgins río Cachapoal
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3. Modificaciones a la legislación actual en instrumentos de protección
vigentes para calidad y calidad de agua

Aspectos generales. En términos de la información disponible, se recomienda incluir
una mayor variedad de parámetros monitoreados y medición de contaminantes
emergentes, la consideración de bioindicadores y no sólo parámetros físico-químicos, y
la extensión de la red de monitoreo de calidad de agua de la Dirección General de
Agua. Asimismo, articular los variados programas de monitoreo comunitario que se
desarrollan a nivel nacional para poder incorporar sus esfuerzos.
En relación con el proyecto de revisión de la norma de emisión de aguas marinas y
continentales superficiales. Es deficiente en el estándar de ciertos parámetros (como
Nitrógeno, Fósforo y Cloruro), y no se hace cargo de que los informes de dilución de
los ríos en que se vertirán los contaminantes se actualicen de acuerdo a las
variaciones de caudal en el tiempo. 
Normas primarias de calidad ambiental. Se debe trabajar en su implementación, ya que
como se comentó nunca se han monitoreado ni fiscalizado. 
Normas secundarias de calidad ambiental. Dado que el tiempo para su dictación ha
sido considerablemente alto, urge el establecimiento de estándares mínimos comunes
a todo el territorio nacional, como lo ha hecho Europa (Directiva 2008/105/CE), o bien
por macrozonas geográficas, como se está realizando para los lagos nor-patagónicos
en Chile. 
El proceso de creación de la norma y de dictación de planes de prevención y/o
descontaminación debería ser objeto de revisión crítica con tal de reducir ineficiencias
y el número de años requeridos para concretar la dictación de una norma o plan.
Modificar el derecho constitucional del artículo 19 Nº 8, para consagrar el derecho a un
medio ambiente sano y equilibrado, o en su defecto la revisión del concepto de
contaminación contemplada en la Ley N°19.300.

a) Calidad de Agua:

b) Cantidad de agua:

Apremia el establecimiento de un caudal ambiental que pueda regir en todos los ríos del
país y que asegure su flujo desde cordillera a mar. La actual Constitución permite que la
ley establezca el modo de usar, gozar y disponer de la propiedad, y las limitaciones y
obligaciones que deriven de su función social, que comprende la conservación del
patrimonio ambiental. Es la ley la que puede establecer este tipo de limitaciones. Es
necesario considerar un criterio más amplio, primero en torno a los DAA a lo que se aplica,
y segundo que considere la interrelación con aguas subterráneas y la calidad del agua.
Finalmente, considerando un criterio asociado al hábitat, que contempla en su metodología
otros factores como las necesidades de caudal, temperatura y sedimento de las distintas
especies que habitan el ecosistema fluvial.
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4. Creación de una política nacional de protección y restauración de
ríos

Se recomienda establecer que es de interés nacional y prioritario proteger y recuperar los
ecosistemas dulceacuícolas y su biodiversidad, y que este fin sea integrado de manera
transversal en las políticas nacionales y estrategias, y procurar una legislación que
establezca de forma efectiva la protección y restauración de los ríos del país. Esta política
debería orientar sus líneas de acción a las siguientes materias:

a) Creación de un Registro Nacional de Ríos para toma de decisiones:

Es una medida importante para la toma de decisiones informadas por parte de los
diferentes miembros de la Administración del Estado y otros actores involucrados en la
gestión sostenible del agua del país. Este registro, además va en línea con el Sistema de
Información de Biodiversidad que será creado por la ley 21.600 - SBAP. Esto requeriría un
proceso de actualización y construcción de líneas bases socio-ecológicas de las cuencas y
ríos de nuestro país, para lo cual se propone un trabajo conjunto con los diferentes
ministerios y servicios públicos, academia e institutos científicos, entes privados, sociedad
civil y programas de ciencia comunitaria que cuenten con información sobre el estado de
los ríos del país y biodiversidad asociada.

La existencia de un registro de este tipo, permitirá la planificación ecológica del territorio,
considerando los sitios prioritarios para la conservación; los diferentes usos del territorio;
la identificación de procesos y categorías de actividades que tengan efectos perjudiciales
en la conservación de la biodiversidad; buenas prácticas para la conservación de la
biodiversidad, así como la identificación de zonas de exclusión de ciertas actividades,
áreas de restauración, áreas de protección, y áreas para el uso y disfrute humano.

b) Aplicación urgente de las herramientas existentes a la mayor cantidad de ríos
posibles:

Gran parte de los instrumentos de gestión ambiental para los ríos, han tenido nula o
escasa aplicación en los 1251 ríos distribuidos en las 101 cuencas del territorio, y para
poder cumplir con los acuerdos internacionales adoptados por Chile al 2030, es esencial
acelerar los procesos de aplicación de dichas herramientas, entre las que destacan la
reserva de caudal para fines de preservación ecosistémica; DAA in situ o para usos no
extractivos; las normas secundarias de calidad ambiental; planes de prevención y
descontaminación, que permitirían establecer algunos parámetros mínimos para garantizar
calidad y cantidad de agua. 
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c) Establecer la necesidad y urgencia de la creación de la figura de río protegido:

En línea con lo que ha establecido a lo largo de todo este documento, es evidente la
problemática a nivel nacional en torno a la historia de desprotección y alta intervención de
los ríos del país, lo que se traduce en el hecho que a la fecha existen pocos ríos que
siguen contando con agua en calidad y cantidad suficiente, además de bosques ribereños
en buen estado de conservación. Ríos en los que se pueda beber sus aguas, nadar en
ellos, pescar, o disfrutar de sus riberas, ríos que son respetados como sitios sagrados, son
hoy día una excepción que se concentra principalmente en el extremo sur del país. 

La creación de una política nacional, que oriente la creación de una figura de río protegido,
un registro nacional de ríos, normas mínimas de protección ambiental para todos los ríos
del país, constituyen los pilares en los que, gradualmente, debe erigirse un sistema
nacional de protección y restauración de ríos; similar al que sí existe respecto a las áreas
silvestres protegidas terrestres y marinas del país, con variadas figuras para garantizar su
protección.

Carlos Ramirez, Región del Maule rio Maule 

https://www.fundacionngenko.cl/_files/ugd/48c413_3ccfc5d8b8464295980bf18daa99675b.pdf
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